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RESOLUCIO/V ae la Dtreccion General cteColont
¡ación 11 Ordenación Rural (Servicio Nacional ae
Concentración Parcelaria '11 OraenaaÓ1J Rural) 'PO""
la que se hace pública la AdjudiQGQión ele las obrAs
de tR.a de oaminoa 11 r.a de 'aneamiento en Zotes
del Páramo (León)>>.

Celebrada la subasta anunciada en el «BoletlD Oficial oel
Estado» de. fe~ha 2 de Julio de 1969 para las obras de «Red de
caminos y red de 5Meamtento en Zotes del Paramo (Le6rll»,
cuyo presupuesto de contrata asciende 8 quince millones ocho
cientas ochenta mil doscientas ochenta y ocho pesetas con o().
venta y nueve centimos (15.800.288,99 ptas.), con este fecha 18
Direoción del servIcio Nacional de ConcentrACión Parcelaria
y ordenaotOl'l fturaJ ha ruuelto adjudicar dil;:ha obra a «Con!"
truoataJlesRedin, !J. A.J, en la canttdad de once mJ.llone.s nove
cieltt&E: ocho ml1 pe.setu O1.9ü8.000 ptas.l, con una baja que
representa el 25,014 por 100 del presupuffito ante.8 lndiado.

Madrl.!!, 7 de agosto de l!1U-EI Director general, A. M. Sor·
que.~.lVD"'A. •
•

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN ae 18 (le 1unio d, 1969 sobre tran,'eren·
das de viveros flotantu d, mejillone8.

lImos. Sres.: Vistos lOS eXpedientes 11l1truldoa a lnJtancta ele
los seft91"es que se relacionan a continuación, en los, qUe se
solicitan las autorizactones oportunalt para poder trat18!.rir
las OQ1l~siones de los viveros rlotantes de tIle.1111ones que le
ex,presan:

Considerando que en ia t4'anutacI()n de lOS expedientes se
han verüicado cuantas dil1pnc1aa .proceden en est08 Ca80S '1
que además ha sido acreditada la trasmisión de la propiedad de
los viveros mediante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoria Juridica
y lo pr.QPuesto por la Oirección Oreneral de -Pesca Maritima
y de conformidad con lo IeftallU10 en el articUlo noveno del
De<l1'eto de 30 de noviembre de 1981 (IBoI.tln 011010' del Es
tado» n'Gmero 304). ha ~n1do R bien acceder & lo IOlicitado y,
en .su eot18eCUencia, declarar ooncel1onariOl de 101 viveros de
referencia a los Béfíorel que le citAn en la m.enci9rte.d.a relación.
en las mtstnas ooncttciqnel qUl 1a$ 'XJ»'4!8amente consignadas
en las Ordenes ministeriales de· oonoe81ón que para cada uno
d.e ellos se indican.
~ n\llV08 concelionarioe le sUb'rOlan en el plazo, derecho

y obU¡ool_ del anterior, aaI como vienen obUia<\oo • obser
var las dlspoal.c1onea en vigor sobre este 'Particular.

8elactóft ae: referencia

Peticionario: Don Joet Otero Blanco,
Vivero denominado eJ. O. B. n1ímero ~I.
Orden mInisterial de con_ón: 19 lie octum de 1968 (ello-

letln OIIclal dol Estado. nllmoro 316).
, ..Transferencia: I!Ij vivero y 101 derechos de oonou16n.
Nuevo tltUlar d. la oon..llon: Dotla Mer_ 1<0)0 SlIA....,

Petielonarlos: Don Francltc:o 7 (Ion M""uel _lo Rey,
·Vivero \c1enominado IMatra n1lmero b.
Orden mlnlsterlal de OO11OeOlon: 11 ele m.rIIO d<I 1964 (1Jloo

letin Oficial del Estado» número 91).
'lIranJ!erencla: El vIvero y los de_ d<I ooncellOn.
Nuevo titular de la concesión: Don José Sobradelo 'Rey.

Peticionario: Don José Martinez Otero.
Vivero denominado «Victoriano número 1».
Orclen ministerial de oonceai6n: 11 de tnarzo de 1964 <cBt>

1etin Oftcl.¡ diel EstadO» nllmero 91>.
'lIranJ!erencl., El vivero y lo. dereehOl de ooneelllón.
Nuovo tItular de la con".lon: Don Victoriano Martlnez

Otero.

PettofonlrtO: Don JOIé Martlnez otero.
Vivero Qenominado «Victoriano número 2».
Orden mlnl!terla1 de conoel1ón: 11 ele mal'lO de 19M (dio

1.tln OIIclal diel EstadOl núlllero 9l>.
'lIronal.rencla: El Ylv_ y los derech"" de oon_Ien,
Nuevo tItular de la oon..llón: Doo 1flclcrláll/) Martln..

otero,

Pet1elona.r1o: Don Ama40r Alvarez Letro.
1flvero denomInado lLelro nllnltro 3»,
Orden minIsterial ele con_Ion: 4 de dlclembre ele 1983

(cllolet1n OlIdal del Estado» número 300).
Transferencia: El vivero V loa derechos de oo11Mli6n.
"uevos tltul..... de la ooi>tolIIlon: Don Manuel au_ "...

lJueira y don Manuel paz Pérez.

Peticionario: Don Rafa.ei Ordófiez Bravo.
Vivero denominado tlOrdóftez número 1».
Orden ministerial de concesión: 27 de mayo de 1964 (<<Bo-

letin Oficial del Estado» nUmero 153)
'I\'ansferencla: El vivero y los derechos de conceSlon.
N"uevo titular de la concee1Otl: Dof\a Oannen Alcalde Neir...

Peticional'io: Don AmanC10 Torres Dopazo.
Vivero denominado «Amando b.
Orden ministerial de concesión: 9 de diciembre de 1964 <eSo-

lettn OOci&1 del )latado» numero 8/85).
'],'Iranlferencia: El vivero y 108 derechos de concesión.
Nuevo titular de l8 conce81.ón .. Oon Juan Torres Dapazo.

PetIcion'ar1o: eP'. F. Cervera e HijOS, S. L.».
Vivero denominado «Cenera B}). •

Orden ministerial de concesión: .3 de junio de 1958 (<<Bolet1n
Oficial del m.tado» número 176'.

Tranaferencia; El vivero y lm~ derechos de concesión.
NueVo· tttullllr de la concesión: Don Juan Alberto Lorenzo

del Río. .

Pettctonll,rio: «:P. F. CerveTa e Hi.ios. S. L.».
Vivero denominado «CerverB C».
Orden ministerial de 'concesión' 23 de.lunio de 1958 (<<Boletln

Oficial del Estado» número 176),
Transferencia· El vivero v los derechos de concesión.
Nuevo titular ele la concesión: Doña María del Consuelo

Acuña Crende.

Pet1cionario: Don P'rancisco Sobradelo Rey.
Vivero denomInado «Mafra número 1».
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de l004 «(Bole

tin Oficial df!l Estadolf númerogn .
Tran"fereneia: La mitrtd del vivero y los derechos de ~em.

ce!'l1ón.
Nuevo titular de la concesiór..· Don Mig-ueJ 6Obradelo Rey.

Peticionario: Don Miguel Sobradelo Rey:
Vl~ro denominado «Matra número 2».
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bole

Un Oficial del Estado)) número 91>.
TraIUlferenc1a: La mit8:d del vivero y los derechoBde con~

resión.
Nuevo titular de la concesión: Don Francisco Sobra.delo ReY.

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento '!I efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos a.flOS.
Madrid, 18 de junio de 1969.-P. D.. el SUbsee'Tetario de la

Marina Mercante IJeopoldo Boado.

nmos. Bres. Subseoretario de la Marina Mer'Ce.nte y ,Director
general de Pesca Marftlma.

RESOLUCION dl' la Dirección General de Poli
tíca A.rancelaria qu.e aprueba la resolu.ción par~
ticular por la q1,e se otorgan los be'ftejiciosde fa·
bricación mixta de generadores el8ctricos de
potencia 375 MVA. a la Empresa «La Maquinista
Terrestrfl 'JI Marítima. S. A.J).

l!l1 Decreto 688/1966, de 28 de. martlO (<<BoJetln 011<1101 <lel
t.stAdOlt de 29 de marzo (fe 1908), aprobó la resoluc1ón-tipo
para la fabrlcaci6n. en régimen de oonfltrucclón mixta, de geo
neradorel eHictricofl de potencÍllfl comprendidas entre ~50 MV~.
Y 700 MVA., ambas inclusive.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el De
creto-ley número 7/1967, de 30 de junio, que estableci6 el r..
Rimen de fabricaciones mixtas y el I)elcreto 247U1967, de 5 de
octubre, que lo desarrolló; «La Maquinista Terrestre y Marí
t1ma. S. A.», con domicilio en la calle Fernando Junoy. 2-64.
Barcelona, presentó solicitud para acogerse a los beneficios de
bOn1f1ca.c1óh arancelatla para la importación de las partes; pie..
Zas y materiales de origen extranjero que se nece!tlten incor
porar a la producción nacional de generadores eléctricos bajo
el régimen de construcción mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados,
la Direec1ón General de IndU8trlas Siderotnetahlrg1ca.s y Nava
les fonnuló In10rme con feche. 29 de julio de 1969· calificando
favorablemente la sol1cñtud de «La Maquinista Terrestre y Ma~
rit1ma, S. A.». por considerar que la Empresa tiene suficiente
capaeidad industrial para abordar la fabricación de geIieradQ.o
res el'etnC08 de potencias comprendidas entre 250 y 450 MVA.•
con un grado de na.c1onal1zación del 80 por 100, como tnftlimo,
q,ue fijó el Décreto de resolución-tipo para la citada gama de
potencia•.

Be toma en consideración igualmente que «La Maquinista
Terrestre y Marítima, S. A.), tiene otorgado contrato de'asis
tencia. técnica y de colaboración con «Brown Boveri», de fe
cha 22 de enero de 1966 y anexo de fecha. 29 de enero de 1965,
1ll1bos con validez huta el 31 de diciembre de 1979 y sin reveta
oar hasta la fecha.


